
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2021– 00605 00 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Civil del Circuito de Cimitarra Santander 

pese a la información suministrada por el escribiente del despacho en correo 

adiado el 3 de marzo hogaño no aportó la documental requerida, se DISPONE: 

 

Por secretaría, requiérase al Juzgado Civil del Circuito de Cimitarra Santander a 

efectos de que, en el término de ejecutoria de este proveído, proceda a remitir a 

esta sede judicial las piezas que se echan de menos en el expediente 2017-0021. 

Para los anteriores menesteres remítase copia del auto adiado 8 de febrero de 

2022.  

 

Vencido el término anterior, ingrese las diligencias al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 29 de septiembre de 2022 
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